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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
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CESAR MOYA JIMENYZ,
SUPARINTENDENTE DE CIMPAÑTAS,

EN ejercicio de sue atribuciones icgeles, y,

CONSIDERANDO:

QUE uadisate Escritura Pública de 20 de febrero
de 1976, eslebreda ante el Notario Seguado del Cantón Quí
to, se ha constiguído la conpañla de responsabilidad 1im6
tada denominada “NBRCLC ClA. 1TIDA.”;

QUE el sañor destor kurique Chiriboga, debida-
mento autorisado, ha conparesido a este Despacho para »e-
licitar la aprobación de la constitución de "HERCEC CYA.
LTDA.”", a cuyo efecto ha presentado tres coplas certifica
das de la £feeritura Páblica de 20 de fubrero de 1976;

QUE pora el otorgamiento de la Escrituras PúRLI-
ea antes referida se ha cumplido eon todes los requisitos
anecesurios para su validar;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. -  ÁPROBAR la conotitueión de la eonpa
. Ela de respensahilidad limitada de-

nominada “HERCES CIA. LIDA.”", con donicilio en la ciudad
de Quíto, con un sapital social de QUIBILNATOS MIL SUCRES
(2/. 300.000,00), dividido «n quinicatss participaciones
de US MIL SUCRES (S/, 1.000,00) de valor cada una, de con
feruídad con los tírainos constantes de la Eseritura Pú-.
bliea de 29 de febrero de 1976, celebrada unta el Jetarto
Sagundo del cautón QOuíto, y cos las elguícates modifisa
atlenos a su Estatuto fesial:

- fa la elíusula séptima, donde dice: "El dector fowmso
Vardolza Corral suscribe una aceión”, deve decir “El
tester Roeneo Nerdoisa Corral euscribe 'una partícipa-
el a”.

- Al final de la cláueuls décina quizeta aiídaso lo sí-
quícatos “El quires pára Junta Ceneral tanto en príma-
va cono en segunda aeornvocatoría un conformará de acuer
do «en lo establecido en el ertículo 110 de la Ley da
Conpañías”.
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- El primer inetos. de lacifusula vigésima segunda dirá: “El Di
restorio estará integráddo por treo vocales prinmelpales y
tras suplentes”.

En al tarcor inciso de la misma cláusula supriganse los tár
—mános “priutípales y suplentas”.

ARTICULO SEGUNDO, -  DISYONER que «] señor Notario Público
Sagundo del Cantón Quico anote al mar-

gon de la natría de la Eusriítura Pública de constitución de
- "HERCES ULA. LYDA.”, otorgada en ess Yotaría 01 20 de febra-
ro de 1976, que se la aprueba nadiante la presente Resolución,
X1 aañor Fotaria cantará resón del «cunpliniento de sota anota
atón wuargínal y protocolisará copía le enta Resolución en vtr
tud de las modificaciones introducidne a eu Estatuto fecíal.

ARTICULO TERCERO. - . DISPONER que un extracto és le. tocrítu
ta Pública de 20 de fabraro de 1976,

que será alaboyado en esta Superintendencia, sa publique,
por una nola ves, en uno ús los diarios de nayer circularión
en la eiudad de Quito. Un ejenpiar Tutegro del paríbdico un
el que sé eunpla asta formalidad diberá ser entregado a este
Despacho para su archivo,

AXYICULO CUARTO. - DISPONERque en el Regíetro Mercantil
del Cantón Quito ue igueriba la Escri -

tura Pública de constitución de la compañía “UERCORC ClA.
LÍDA,", otefgada en la Notaría Segunda de asta Cantón, «el 29
de fabrero de 1976, junto «on la presente fescolución. Se
arechivarí la segunda sopía de diaháa Escritura y sa develvaría
las restóntes con la rasón de la insuripción que se ordena,

CUNFLÍDPO, vuelva «l expadiente.

" COMUSIQUESE.- | DADA. y firmada en la $u-

  y firmó la Resolución anterior,
al actor dectos dos Cósar Xoya Jinines, Superintendente de
Sonpadías, en Quito, a CERTIFICO.-»
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DIAL Garníúa Carrión A.,
CIA. : SECRETARIO GCRHERAL,
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